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Señor Juez,  a su despacho el  presente proceso pendiente por aprobar liquidación de
costas y revisar la liquidación de crédito, a la cual se le corrió el correspondiente traslado.
Sírvase proveer, 23 de febrero de 2024.

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
SECRETARIO

Señor Juez, informo a Usted que procedo a realizar la liquidación de costas a 
favor de la parte demandante, 

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO, 10% $170.000

NOTIFICACIONES y GASTOS $430.000

TOTAL $600.000

SON: SEISCIENTOS MIL PESOS M.L. ($600.000)

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
 Secretario

JUZGADO  TERCERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  DE
COMPETENCIAS  MULTIPLES  DE  SOLEDAD-  SOLEDAD,
VEINTITRES (23) DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024).

Examinada  la  liquidación  de  costa,  se  observa  que  esta  se
encuentra acorde con lo dispuesto en el Artículo 366 del C. G. P.,
por  lo que procede aprobarla  de conformidad con el  No. 1 del
mismo artículo.

Al revisar la liquidación del crédito presentada por el apoderado
judicial de la parte demandante, a la cual se corrió traslado a los
sujetos procesales a través de fijación en lista, sin presentarse
objeción a la misma, este despacho encuentra que la liquidación
del  crédito  está  ajustada  a  la  ley  y  por  no  contrariar  el
ordenamiento  jurídico,  procede  de  conformidad  con  el  Artículo
446 numeral 3 del C. G. P., a impartirle aprobación.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE
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PRIMERO: Apruébese  la  liquidación  de costas  antes  señalada
por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M.L. ($600.000).

SEGUNDO:  Aprobar  la  liquidación  del  crédito  de  la  obligación
hasta  el  día  20  de  noviembre  de  2023,  presentada  por  el
apoderado  de  la  parte  demandante  en  la  suma  CUATRO
MILLONES  SETECIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  MIL
CUATROCIENTOS  TRES  PESOS  CON  OCHENTA  Y  TRES
CENTAVOS  M.L  ($4.769.403,83),  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.

TERCERO: Entréguese  los  depósitos  judiciales  que  por
descuento  se  han  realizado  a  la  parte  demandada,  que  se
encuentran a disposición de este Juzgado, a la parte demandante
o su apoderado con facultad para recibir, hasta la concurrencia de
las liquidaciones de crédito y las costas debidamente aprobadas,
notificadas  conforme  a  la  ley,  una  vez  se  encuentren
ejecutoriadas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA
JUEZ

Elaboró: Jferrers

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD

Clic para consultar la fecha de notificación
 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx


Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d5f30d35d1706b2325ab1cc6bf1388e72dfdd3c0ffa6295b748ebeabd6ef0cb

Documento generado en 23/02/2024 05:01:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	PRIMERO: Apruébese la liquidación de costas antes señalada por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M.L. ($600.000).
	SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito de la obligación hasta el día 20 de noviembre de 2023, presentada por el apoderado de la parte demandante en la suma CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS M.L ($4.769.403,83), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P.

